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DIRECCION REGIONAL DE PANAMA METROPOLITANA

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DENOMINADO “SISTEMA PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DESECHOS HOSPITALARIOS PELIGROSOS POR TRITURACIÓN Y ESTERILIZACIÓN A VAPOR CON COMPACTACIÓN PARA EL COMPLEJO DR. ARNULFO ARIAS MADRID”


Informe Técnico No. SEIA-161-2019

FORMATO SEIA-FEA-014

I. DATOS GENERALES

	FECHA:
	17 DE OCTUBRE DE 2019

	PROYECTO:
	“SISTEMA PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DESECHOS HOSPITALARIOS PELIGROSOS POR TRITURACIÓN Y ESTERILIZACIÓN A VAPOR CON COMPACTACIÓN PARA EL COMPLEJO DR. ARNULFO ARIAS MADRID”.


	CATEGORIA:
	I

	PROMOTOR:
	CAJA DEL SEGURO SOCIAL

	CONSULTORES:

	DIOMEDES A. VARGAS T. (IAR-050-98) y FABIÁN MAREGOCIO (IRC-031-98).

	LOCALIZACIÓN:


	CORREGIMIENTO DE BELLA VISTA, DISTRTO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


II. OBJETIVOS

Evaluar si el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto “SISTEMA PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DESECHOS HOSPITALARIOS PELIGROSOS POR TRITURACIÓN Y ESTERILIZACIÓN A VAPOR CON COMPACTACIÓN PARA EL COMPLEJO DR. ARNULFO ARIAS MADRID”
, cumple con los siguientes aspectos:
· Requisitos mínimos establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 del 5 de agosto de 2011 y modificado por el decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
· Si el Estudio de Impacto Ambiental hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en la normativa ambiental vigente y reglamentaria aplicables a la actividad.

· Si el Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

III. ANTECEDENTES
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la Ley No. 41 del 1 de julio de 1998, en fecha 24 de septiembre de 2019; JULIO MARCELO GARCIA VALARINI, portador de la cédula de identidad personal N° PE-5-375, representante legal de la sociedad CAJA DEL SEGURO SOCIAL, presento la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I titulado “SISTEMA PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DESECHOS HOSPITALARIOS PELIGROSOS POR TRITURACIÓN Y ESTERILIZACIÓN A VAPOR CON COMPACTACIÓN PARA EL COMPLEJO DR. ARNULFO ARIAS MADRID
”, a desarrollarse en el corregimiento de Bella Vista, distrito de Panamá, elaborado bajo la responsabilidad de los consultores DIOMEDES A. VARGAS Ty FABIÁN MAREGOCIO, personas naturales inscritas en el Registro de Consultores Ambientales, para elaborar Estudios de Impacto Ambiental que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante las resoluciones . IAR-050-98 e IRC-031-98, respectivamente.
En fecha 26 de septiembre de 2019, mediante Proveído DRPM-SEIA-129-2019; la Dirección Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, ADMITE el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “SISTEMA PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DESECHOS HOSPITALARIOS PELIGROSOS POR TRITURACIÓN Y ESTERILIZACIÓN A VAPOR CON COMPACTACIÓN PARA EL COMPLEJO DR. ARNULFO ARIAS MADRID”
, el inicio de la fase de Evaluación y Análisis del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente.

De acuerdo al EsIA, el proyecto consiste en la construcción y equipamiento para el Tratamiento de los Desechos Hospitalarios peligrosos por esterilización a vapor con trituración-compactación y almacenamiento momentáneo hasta su recolección final, para el Complejo Dr. Arnulfo Arias Madrid. Este cuenta con una superficie de 13.0 hectáreas, en donde se utilizara una superficie de 6.0 m x 11.00 m  = 66.0 m², localizado en la rampa de las calderas, exactamente en la parte baja del tanque de reserva de agua y los estacionamientos cercanos a las oficinas de mantenimiento del Complejo Hospitalario, El proceso de trituración y esterilización, o viceversa, y compactación, generara residuos sólidos, seguros, inofensivos e irreconocibles tanto para el personal que lo maneja como para la comunidad y el medio ambiente. 
Descripción del Equipo: Para el tratamiento de desechos potencialmente infecciosos y peligrosos generados en Hospitales en el diagnóstico, tratamiento, inmunización e investigaciones biológicas u otras, generando residuos seguros e inofensivos tanto para el personal que lo maneje como para el medio ambiente. El sistema operara con un generador de vapor incorporado o vapor externo (Caldera del Hospital). El aire que sale al medio ambiente, pasara a través de un filtro HEPA de 99.9% de eficiencia. El sistema tendrá capacidad de eliminar los malos olores y emanaciones químicas peligrosas según los estándares internacionales aceptados. Incluye sistema de tratamiento de las emisiones en forma líquida y gaseosa que salen del equipo producto de los pulsos de pre-vacío por medio de una bomba de vacío profunda.
Esterilizara los siguientes tipos de desechos sólidos hospitalarios peligrosos:

a) Desechos infecciosos: cultivos de laboratorios, desechos de cirugía (exceptuando restos humanos), desechos de pacientes de salas de aislamiento y unidad de diálisis.

b) Punzocortantes.

c) Anatomopatológicos: sangre humana o sus derivados y fluidos corporales (materiales o

accesorios utilizados para el análisis clínico).

La Cámara de la autoclave diseñada, fabricada, aprobada y certificada de acuerdo con ASME (The American Society of Mechanical o Ped/Pressure) Equipment Directive. La Capacidad de la cámara para un volumen mínimo de 2,000 litros o más para procesar 250 kilogramos o más por ciclo. El rango de temperatura para el ciclo de esterilización de entre 134°C a 140°C.

El proyecto se localiza en la vía Transistmica, corregimiento de Bella Vista, distrito de Panamá,

provincia de Panamá, específicamente en la Finca (Inmueble) Panamá. Código de Ubicación 8700, Folio Real Nº 22717 (F), Propiedad de la Caja del Seguro Social.
Coordenadas (Datum, WGS84) de los polígonos del proyecto:
	Punto
	Norte
	Este

	1
	992995
	660975

	2
	992997
	660958

	3
	992991
	660935

	4
	992989
	660935


Dichas coordenadas fueron enviadas para su revisión a la Dirección Nacional de Evaluación Ambiental del Ministerio de Ambiente, determinándose que las mismas se ubican en el corregimiento de Bella Vista, distrito de Panamá, provincia de Panamá.

El monto aproximado de la inversión del proyecto, es de Setecientos Mil Balboas con 00/100 (B/. 700,000.00), aproximados.
IV. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de revisado y analizado el EsIA y cada uno de los componentes ambientales del mismo, así como su Plan de Manejo Ambiental, se procedió a revisar algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del Estudio:
AMBIENTE FÍSICO
Concordancia del uso de suelo.

El promotor indica que el uso de suelo según el Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Panamá es de usos públicos y comunales (P) en el área donde se ubica el Complejo Hospitalario Dr. Arnulfo Arias Madrid, según la Resolución 189-11 del 3 de mayo de 2011, del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial.

Caracterización del suelo. 

Indica el promotor que, la mayor parte de la superficie del terreno está cubierta con concreto, la vegetación es escasa, solo se contabiliza un (1) árbol de tamarindo. La ausencia de vegetación en el sitio es producto de qué la zona es hospitalaria. Respecto al uso potencial del mismo y por encontrarse en un área totalmente hospitalaria, este puede ser utilizado en actividades de carácter para uso de sistemas de salud.

Descripción del uso del suelo. 
La información derivada del Estudio de Impacto Ambiental indica que el terreno donde se desarrollará el proyecto es utilizado como zona de acopio para alojar los desechos hospitalarios en bolsas plásticas. El área de influencia del proyecto está urbanizada por el área hospitalaria, y de la Universidad de Panamá, por lo que el uso de los suelos en el sector es cónsono con los objetivos del proyecto.
Deslinde de propiedad

Los colindantes de la finca donde se desarrollará el proyecto:
· Norte: Avenida José Fábrega. Lote de Jacobo Reisrins y Lote de Concepción Ruíz de Apóstol y Victoria Bravo de Vincensini.

· Sur: Terrenos del Gobierno Nacional.

· Este: Terrenos de la Universidad de Panamá y Finca No. 9179- Propiedad de Jacobo Reisrins.

· Oeste: Carretera Boyd Roosevelt.Oeste: Carretera Boyd Roosevelt.
Topografía: El terreno utilizado para llevar a cabo este proyecto, presenta una topografía totalmente plana y nivelada. Además, ya el sitio ha sido compactado con anterioridad. Hidrología. Dentro del área del polígono o cercanos a éste, no se identifican cursos de agua superficiales (ríos o quebradas) sólo las cunetas pluviales donde descargan las aguas de lluvia procedente de los puntos altos al norte de la Carretera Panamericana. Calidad de aguas superficiales: No existe cuerpo de agua natural alguno, en el área influencia directa e indirecta del proyecto. Calidad de aire En el área de influencia del proyecto la principal fuente de emisiones de gases emitidos es producida por la combustión de los vehículos que transitan por las vías aledañas al proyecto, estas son fuentes de contaminación fugaz. Ruido. El nivel de ruido es moderado por el continuo movimiento vehicular en el área, se estima que el nivel sonoro en el área del proyecto está entre los 55 y 75 dB. (Escala A), por arriba de los límites permisibles por la Norma, para no alterar aún más esta condición. El promotor debe cumplir con lo establecido en el Decreto ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 y el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 44-2000, por el cual regula el ruido ocupacional. Olores. Por el tipo de proyecto y llevando un manejo adecuado de los desechos sólidos y líquidos en la etapa de construcción y operación no se producirán emanaciones de olores desagradables o perjudiciales. 
DESCRIPCIÓN DELAMBIENTE BIOLÓGICO.

El promotor indica que, el área de influencia directa del proyecto, no cuenta con los elementos biológicos necesarios para hacer una descripción del mismo, el aspecto biológico se reduce a especies de una reducida cobertura vegetal de constitución herbácea, no existe fauna alguna en esta área. 
Características de la flora

En el área del proyecto la vegetación se describe como una vegetación compuesta por un (1) árbol de tamarindo, pues como se ha mencionado en el documento el terreno ha sido utilizado como área para la recolección de los desechos hospitalarios.
Caracterización vegetal, inventario forestal.

No se requirió la aplicación de un Inventario forestal ya que el lugar solo se encuentra un (1) árbol de Tamarindo y el resto del sitio está pavimentado.
Características de la fauna
En el estudio se registra que al momento de la inspección de campo, no se observó especie faunística alguna. 
AMBIENTE SOCIOECONÓMICO
Uso actual de la tierra en sitios colindantes

El promotor indica en el EsIA que el uso actual en sitio colindante al área del proyecto, es hospitalario. Rodeada de otras edificaciones hospitalarias (Cuarto de Urgencia y Complejo Hospitalario), donde el sitio es utilizado como acopio de desechos sólidos hospitalarios. 
Percepción local sobre el proyecto (a través del plan de participación ciudadana)
El promotor indica en el EsIA, Para realizar el sondeo de opinión sobre la percepción de la comunidad y la probabilidad de iniciar la construcción del proyecto, se diseñó una encuesta dirigida a los residentes y comerciantes del área de influencia directa, que permitiera establecer distintos sectores de opinión, aspectos generales del entrevistado, problemas ambientales de la comunidad, la percepción de las actividades del proyecto con la comunidad y el medio ambiente; y los posibles problemas ambientales de la comunidad y las expectativas que pudiera generar el proyecto. Al momento de aplicación de la entrevista se dio información sobre el proyecto y del alcance de la entrevista.

Metodología utilizada para la aplicación y análisis de encuestas
Se les aplicó el sondeo de opinión a una muestra de 16 personas cercanas al sitio del Complejo Dr. Arnulfo Arias Madrid, Vía Transistmica, corregimiento de Bella Vista, los cuales respondieron de manera clara. Se realizaron cuatro (4) preguntas sencillas, pero que nos dan una idea bastante objetiva de lo que estas personas opinan de este proyecto, obteniendo resultados objetivos y alentadores con relación al desarrollo del proyecto 
Resultados obtenidos de las generalidades del encuestado
· En referente al género, de 20 personas encuestadas de las diesiseis (16) persona encuestadas, doce (12) eran hombres para un 75 % y cuatro (4) eran mujeres para un 25 % del total de los encuestado.
· Cinco (5) se encontraban entre los 17-30 años para un 31 %, ocho (8) entre los 41-60 años para un 50 %, y tres (3) entre 61 y +,  para un 19 %.

· Trece (13) manifestaron no tener conocimiento para un 81 % y tres (3) indicaron que si tenían conocimiento de la construcción para un 19% del total de los encuestados

·   De las Dieciseis (16), personas encuestadas, once (11) manifestaron que no afectaria al ambiente para un 69 % y cinco (5) indicaron que sí perjudicaria al ambiente, para un 31 % del total de los encuestados.

· Los dieciséis (16) indicaron que sí, para un 100 % del total de los encuestados.

· Los diciseis (16) entrevistados respondieron si estar de acuerdo con la ejecución del proyecto, para un 100 % del total de los encuestados.

Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. Indica el promotor que el área del proyecto no está identificada ni declarada como sitios históricos, arqueológicos y/o culturales por tanto no se realizaron estudios arqueológicos sin embargo de encontrarse restos de objetos que puedan ser catalogados como arqueológicos.
Descripción del paisaje

El área donde se ubica el proyecto, el paisaje se describe como antropogénica, dominado principalmente por comercios, instituciones gubernamentales, centros educativos, calles pavimentadas, sistema eléctrico, sistema de alcantarillado. 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS
Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad entre otros.
El proyecto generará los siguientes impactos positivos:
· Creación de aproximadamente 35 empleos de forma directa e indirecta, en la cual el promotor se compromete a realizar contratación de personal del área cercana al proyecto.

· Con la construcción se potenciará el desarrollo comercial del área para beneficio regional y nacional y lógicamente aumentará el valor catastral de los lotes vecinos, 

· Se capacitará a todos los empleados que laborarán en el proyecto, a fin de tener buen trato, comportamiento y respeto con los moradores de las comunidades vecinas.

· La compra de insumos durante la fase de construcción se efectuará principalmente en los comercios locales, y será otro de los beneficios que traerá el proyecto al área.

El proyecto No generará impactos ambientales negativos significativos en ninguna de sus fases. A pesar que se identifican impactos no significativos durante las fases del proyecto el levantamiento de polvo, ruido, generación de desechos sólidos, estos impactos no son considerados significativos por los siguientes motivos: 

· Los impactos por polvo y ruido durante la construcción se darán de manera temporal y serán reversibles. 
· La generación de desechos sólidos en la etapa de construcción se dará de manera temporal y se manejará por medio de acopio y recolección por parte de las empresas contratistas y su disposición se realizará hacia el relleno sanitario. 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN.
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'y componentes afectados, obteniéndose los siguientes impactos:

v Enviar archivos

En ¢l presente cuadro se describen las medidas de mitigacién para los impactos ambientales ® Usar Adobe Send
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Tmpacto Ambiental Medida de Mifigacion

Contaminacién por

deposicién  de  desechos | v Establecer areas adecuadas dentro del terreno para la disposicién L archivo /1069 MB

s6lidos. temporal de desechos sélidos. hasta el momento del retiro.

+ Verificacién periédica del retiro y recoleccién de desechos durante. -
las fases de construccién y operacién, para evitar riesgos de =
contaminacién en el sitio y de dreas vecinas del mismo.

v En el caso de los envases de aceites y productos inflamables
gencrados durante la fase de construccién y operacién. serin
enterrados en un sitio adecuado dentro del poligono del proyecto a
profundidades adecuadas segén lo sciiale la normativa vigente.

+ Recoger adecuadamente los desechos sélidos en las diversas ctapas
del proyecto y deponerlos en el vertedero municipal de Cerro Patacén
‘mediante contrato con el municipio.

¥ Contar con tanques dentro del proyecto para recoger la basura
diariamente.

¥ Los desechos de origen hospitalario durante la ctapa de operacién.
serén llevados al proceso de esterilizacién a vapor con trifuracién-
compactacién y almacenamiento momentineo hasta su recoleccién
final al vertedero de Cerro Patacén.

Crearvinculo

Contaminacién por
deposicién  de  desechos | ¥ Para las necesidades fisiolégicas de los empleados en Ia ctapa de
liquidos. construccién, se dispondré de letrinas portatiles arrendadas a una

empresa especializada y en Ia ctapa de operacién. se contaré con los
servicios higiénicos conectados al sistema de alcantarillado sanifario
existente en el drea.
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Para Ias aguas residuales que se generarin de las actividades
constructivas, el promotor exigird a la empresa contatista que se
asegure de darle un manejo adecuado a fravés de los canales
pluviales

No se debe limpiar herramientas ni equipos en corriente de aguas
pluviales

Se efectuari entrenamiento al personal en el uso comecto de
detergentes para el uso racional y cumplir con las normas de vertido
de aguas residuales.

v Enviar archivos

‘Pérdida de absorcién de agua
por pavimentacién

Establecer dreas verdes con plantas omamentales y gramineas en
diversas partes del proyecto

‘Generacién de polvo.

‘Humedecer el irea en época seca
Utilizar lona en los camiones que realizan movimiento de materiales.
Evitar al miximo el rinsito interno de maquinaria y vehiculos
Establecer sefializaciones y personal que dirja el trifico en ls calles
aledaas al proyecto.

Fosionss e g
procedentes de vebiculos y.
‘maquinarias

Dar mantenimiento mecérico periodico a maquinaria utlizadas en el
proyecto
‘Apagar maquinaria oo utilizada

® Usar Adobe Send
O Adjuntara correo electrénico

Adobe Send D

Envie archivos grandes y haga un seguimiento en
linea.

Envar archivo
5 230, B0 et

Tarchivo /1069 M8

Crearvinculo

Generacion de ruidos por
ingreso de  vehiculos y,
frabajos.

Trabajar con horario diurmo.
Dar mantenimiento mecinico a equipo y maguinarias

Apagar equipo y maquinaria no uilizada

El personal que labora en el proyecto debe utilizar ¢l equipo de
seguridad y protectores de 0idos (Orejeras) a fn de mitigar el ruido.
Darle un adecuado mantenimiento periédico a las maquinas a
fin de que no generen ruidos significativos.

Utilizar horario de trabajo adecuado durante Ia etapa de
‘construcein de 8:00 AMa 5:00 p.m.. para no afectar al hospital
y dreas vecinas

Smeamieno &l &re
(eliminacién de desechos).

Eliminacién periodica de los desechos y depositarlo en el relleno
sanitario de Cerro Patacén.
‘Colocar rétulos de probibicién de deposicién de desechos salidos.

Generacién de  empleos
directos e indirectos

Potenciar el impacto positivo con la confratacion de personal del irea
deinfluencia

Controlar el ingreso de personas ajenas al proyecto.
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Caja del Seguro Social (CSS)

Crearvinculo

7 Cercar el ea del proyecto.

+ Capacifar a empleados del proyecto sobre el buen comportamiento.
con moradores de Ia comunidad.

 Coordinar reuniones con enidades locales y residentes de
comnidades cercanas al proyecto que permitan conocer mis sobre
aspectos como: metas de la comunidad, necesidades, actvidades,
problemitica  ofros.

¥ Cumplir con Ia norma de zonificacion.

 Potenciar el impacto positivo construyendo _ edificaciones
habifacionales con infraestructras de calidad y con todos los

Servicios pilblicos requeridos.

10.2 Ente responsable de Ia ejecucion de las medidas.

El responsable de Ia ejecucion de las medidas de mifigacion orientadas en este estudio es el
promotor y contratista.

10.3 Monitoreo

El monitoreo periodico de algunos parimetros implicados en las medidas de mitigacion
implementadas, permite determinar si el proyecto est cumpliendo con las normas y prcticas
‘ambientales que se han acordado. Lievar a cabo un monitoreo, es vigilar que las medidas de





Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el Proyecto.

Los impactos de tipo económico que producirá el proyecto serán de tipo positivo debido a la generación de empleos en el corregimiento de Bella Vista, distrito de Panamá, provincia de Panamá, el cual tiene compromisos para el desarrollo y cumplimiento con normativas y leyes aplicables al proyecto el cual está cumpliendo.

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)
El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece y en orden cronológico, las acciones que se requieren para mitigar los posibles efectos o impactos ambientales negativos no significativos identificados en el Etudio de Impacto Ambiiental.Una vez analizada y evaluada lo descrito en el EsIA, se considera que el mismo cumplió con los requerimientos establecidos en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, y que por medio de la Declaración Jurada reconoce que el proyecto genera impactos negativos de carácter no significativo y es responsable de atender adecuadamente el manejo de los impactos ambientales producidos por el desarrollo del proyecto, por lo que se considera viable.

Además, se sugiere que en adición a los compromisos contempladas en el EsIA, el promotor cumpla con las abajo señaladas recomendaciones, y que las mismas sean incluidas en la parte resolutiva de la Resolución de aprobación.

a-  Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.
b-  Construir una cerca perimetral, la cual servirá de protección y realizar los trabajos de desarrollo del proyecto dentro de la misma.
c- Tramitar en la Dirección Regional de Panamá Metropolitana el pago en concepto de indemnización ecológica, por lo que contará con treinta (30) días hábiles, previo inicio de la construcción.

d-  Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2000, que reglamenta la salud, la higiene en la industria de la construcción.
e-  Cumplir con el Decreto No. 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el Reglamento para el Control de Ruidos en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así como también en ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 
f-  Cumplir con el Reglamento COPANIT 45-2000 Sobre Higiene y Seguridad en ambiente de trabajo donde se genera vibraciones.

g-  Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000, que reglamenta la descarga de efluentes líquidos directamente al sistema de recolección de aguas residuales..
h-  Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 que adopta el Reglamento para la Higiene y Seguridad Industrial para el Control de la Contaminación Atmosférica en ambientes de Trabajo producidas por Sustancias Químicas.
i-    El promotor del proyecto deberá contar con un Plan de Contingencia para el caso de derrames de hidrocarburos durante todas las fases del proyecto.
j-    El promotor del proyecto deberá cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 036-03 de 17 de septiembre de 2003, publicado en la Gaceta Oficial No. 24892 de 22 de septiembre “Por el cual se establece una Política Nacional de hidrocarburos en la República de Panamá y se toman otras medidas”.

k-  Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana, un (1) informe cada tres (3) meses una vez iniciado la fase de construcción y un (1) informe final; sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta resolución. Estos informes deberán ser elaborados por un Auditor Ambiental certificado por el Ministerio de Ambiente e independiente del promotor. Se deberá entregar un (1) ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital (CD).
l-     Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura (INAC), el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate.

m-   Responsabilizarse del Manejo Integral de los Desechos Sólidos que se generarán en el área de desarrollo del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las fases de construcción, operación y abandono; cumpliendo con la ley 66 de 10 de noviembre de 1946 – Código Sanitario.

n-  Si llegarse a presentarse cualquier conflicto durante el desarrollo del proyecto, que ocasiones afectaciones a la población contigua al mismo, el promotor del proyecto deberá actuar siempre mostrando su mejor disposición y buena fe en función de conciliar con las partes involucradas.

IV. CONCLUSIONES

1. El Estudio de Impacto Ambiental presentado cumple con los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012, Decreto Ejecutivo No.36 de 1 de junio de 2019.

2. El Estudio de Impacto Ambiental en mención consideró la normativa ambiental vigente y reglamentarias aplicables a la actividad y el mismo se hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

3. El Estudio de Impacto Ambiental en su Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

V. RECOMENDACIONES 

· Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o mediadas que no estén contempladas en el EsIA aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, modificado con el Decreto Ejecutivo N°155 de 05 de agosto de 2011.

· Luego de la evaluación integral, se recomienda APROBAR el EsIA categoría I, correspondiente al proyecto denominado “SISTEMA PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DESECHOS HOSPITALARIOS PELIGROSOS POR TRITURACIÓN Y ESTERILIZACIÓN A VAPOR CON COMPACTACIÓN PARA EL COMPLEJO DR. ARNULFO ARIAS MADRID”.
 

	______________________
VÍCTOR GUERRA A.

Técnico Evaluador
	_______________________
maysiris menchaca

Jefa Sección de Evaluación Impacto Ambiental




                                                 ____________________________
	                                                  marcos A. salabarria V.
                                                     Director Regional, encargado
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